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Señor(a). 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 
E. S. D.

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:    RODRIGUEZ MOLINA LUIS ARIEL
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO
RADICACIÓN:    2021-0069

JIMENA BEDOYA GOYES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Pasto, identificada con
cédula de ciudadanía No. 59.833.122 de Pasto, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 111.300 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de la
parte demandante, me permito aportar liquidación de crédito para su respectivo trámite.

Así mismo con el fin de hacer efectivas las pretensiones del proceso, de la manera más atenta
solicito  el resultado del embargo de las cuentas bancarias realizado el día 11 de junio de 2021.

Infinitas gracias por su atención y valiosa colaboración.

Cordialmente,
Jimena Bedoya  
Abogada

 
 
 
 
 

Este correo electrónico contiene información confidencial y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted lo recibió erróneamente le

agradecemos borrarlo inmediatamente de su bandeja de entrada.
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Señor(a).

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL TULUA
E. S. D.

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE

DEMANDADO: RODRIGUEZ MOLINA LUIS ARIEL

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA PERSONAL

RADICACION: 76834400300320210006900

JIMENA BEDOYA GOYES , mayor de edad y vecina de la ciudad de Pasto,
identificada con cedula de ciudadanía No. 59.833.122 de Pasto, abogada titulada
y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 111.300 del C. S. de la J.,
actuando en mi calidad de apoderada de la parte demandante, me permito aportar
a su despacho la liquidación de crédito.

Esperando resolución favorable a esta petición me suscribo.

Atentamente.

JIMENA BEDOYA GOYES.
C.C. No. 59.833.122 de Pasto.
T.P. No. 111.300 del C. S. de la J.
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